
Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
Establecrmrento Público de Educacón Superior

RESOLUCTóN rvúrrlERg 477 DE

04 de octubre de 2023 )

Por medio de la cual se declara desierto el proceso de Menor Cuantía -Selección
Abreviada SAMC-Oí 3-2023.

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL,
En uso de las facultades legales y estatutarias, y en especial las que le confieren las Leyes
80 de 1993, La Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, el Acuerdo 005 de 2013
expedido por el Consejo Directivo, y demás normas que le apliquen, y

CONSIDERANDO

Que, la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, realizó la convocatoria pública
mediante la modalidad de Menor Cuantía - Selección Abreviada SAMC-013-2023, cuyo
objeto es "pRrstnclÓru DE sERvlclo PARA lrusremclÓN Y PUESTA EN
rúrucroruRlr¡rENTo DE uN stsrEMA DE coNTRoL DE tluMlNnclótrt AToDo cosro
SEcToRIZADO EN LA SEDE PRINCIPAL DE LA ESCUELA TECruOIÓOICA INSTITUTO
IEc¡IICO CENTRAL,

Que, el Presupuesto Oficial para esta contratación se estimó en la suma de CIENTO
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS
TREINTA Y SEIS PESOS CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS M/CTE
($159.592.536,53) MONEDA CORRIENTE incluye impuestos, gastos y retenciones.,
correspondiente al CDP N'1&+23 de2O23 con rubro presupuestal:

Que, el pazo estimado para la presente contratación era por 2meses contados a partir del
perfeccionamiento de requisitos para ejecución del contrato.

Que, en cumplimiento a la normatividad vigente en materia de contratación estatal el
proceso fue publicado en Ia plataforma SECOP ll, el día 29 de agosto de 2023.
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Que, de acuerdo con el calendario establecido por la entidad al día 5 de septiembre de
2023,habia un total de 19 interesados.
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Que, una vez cumpl¡do el térm¡no de presentación de ofertas, se recibió 1 propuestas
presentadas por el sigu¡ente interesado: MOMENTIVE

Que, una vez finalizado el plazo de cierre, la entidad procedió a rcalizat la apertura de las
ofertas, posteriormente se publico a través de la plataforma SECOP ll la lista de
proveedores que presentaron oferta, quedando así:
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Que, así las cosas, la entidad procedió a realizar el proceso de evaluación de las ofertas y
publico el informe de evaluación preliminar en la plataforma SECOP ll el día 20 de
septiembre de 2023 y otorgó el plazo de tres (3) dias hábiles para que los oferentes

CLASIF. DE
CON FIDENCIALIDAD

IPB CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

A CLASIF. DE
DISPONIBILIDAD

1

v* e*tnrJf-*rr-r.* y n"6"."*tt".ia.r J nun



RESOLUCIóN NUMERO 477 DE 04 de octubre de 2023 HOJA No. 3

presentarán las observaciones o allegarán los documentos que son objeto de subsanación,
plazo que venció el día25 de septiembre de2023.

El informe de evaluación preliminar publicado arrojó los siguientes resultados:

Evaluación Técnico y Requisitos Puntuables Preliminares
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Que, se recibieron observaciones y subsanaciones al informe preliminar del proponente:
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Que, una vez analizadas todas las observaciones y/o subsanaciones presentadas por los
oferentes, la entidad procedió a publicar el informe de evaluación definitivo, con el siguiente
resultado:

INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO
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Que, realizada las evaluaciones definitivas por parte del comité evaluador se estable@, que
el oferente no cumple con el componente de carácter técnico y de experiencia, tal como se
puede constatar en las evaluac¡ones publ¡cadas en la plataforma SECOP ll.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO 1".- Declarar desierto el proceso de Menor Cuantía - Selección Abreviada
SAMC-o13-2023, cuyo objeto es "PRESTACIÓN DE SERVICIO PARA INSTALACIÓN Y
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SISTEMA DE CONTROL DE ILUMINACIÓN A
TODO COSTO SECTORIZADO EN LA SEDE PRINCIPAL DE LA ESCUELA
TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL", por las razones expuestas en la parte
motiva de esta resolución.

ARTíCULO 2'.- Publicar la presente Resolución en los términos de ley.

ARTíCULO 3o.- Contra la presente Resolución no procede recurso alguno.
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ARTICULO 4o.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., 04 de octubre de 2023.

EI Rector,

f)
Hno. ARIOSTO ARDILA SILVA

Revisión con evidencia electrónica.
Edgar Mauricio López Lizarazo - Secretario General
Ariel Tovar Gómez - Vicenector Administrativo y Financiero
Diana Rocío Guerrero Rodríguez - Profesional Jurídica de Contratación

Proyección con evidencia electrónica:
Elaboró: Vanessa Mondragón - Contratista adquisiciones.
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